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RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° :¿ Ot¡ -2011-ANA-DGCRH 

Lima, O fi OCT 2011 

VISTO: 

El expediente administrativo Ingresado con Hola de Envio N' 2t731-2011, organizado por PLUSPETROL PERÚ 
CORPORATION S.A.,ldentificada con Registro Único de Contribuyentes N' 20304177552 Y con domicilio en Av. Republica de Panamá 
N' 3055 - Piso 7, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, sobre autorización de vertimiento de aguas residuales 
domésticas tratadas provenientes de la operación del sistema de tratamiento Instalado en el Campamento Mipaya durante la etapa de 
construcción de la linea de conducción de gas en el Lote 56; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, segun establece el articulo 79' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hldñcos, la Autoridad Nacional del Agua autoriza 
el vertimiento _del agua resIdual tralada a un cuerpo natural de agua continental o mañna, previa opinión técnica favorable de las 
Autoridades Ambiental y de Salud, sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA-Agua) y Limites Máximos 
PeITTllslbles (LMP); 

Que, segun el articulo 138' del Reglamento de la Ley de Recursos Hldricos, aprobado por Decrelo Supremo N' 001-2010-
AG, para el otorgamiento de autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, 58 requiere contar con la opinión técnica de la 
autoridad ambiental sectorial, la cual se expresa mediante la certificación amblenlal correspondiente; 

Que, la recurrente solicita autorización de vertimiento de aguas residuales domesticas tratadas provenientes de la operación 
del sistema de tratamiento Instalado en el Campamento Mlpaya duranle la elapa de construcción de la linea de conducción de gas en el 
Lote 56, ubicado en el distrito de Echarate, provinCia de La Convención, departamento de Cusca, por un volumen anual tolal de 8 640 
m', de acuerno al siguiente delalle: 

Que, el expediente administrativo cuenta con opinión técnica favorable de la Dirección General de Salud Amblenlal del 
Ministerio de Salud mediante InfoITTle N' 1103-2011/DSB/DIGESA remitido a través del Oficio N' 392-2011/DSB/DIGESA; 

Que, con InfoITTle Técnico N' 1086-2011-ANA-DGCRH/LHCH, se emile opinión técnica favorable respecto a la aulorización 
de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas, recomendando lo siguiente: 

al Otorgar autorización de vertimiento de aguas residuales domesticas tratadas por un plazo de dos (02) años. 
b) La recurrente deberá controlar en los puntos de control establecidos en el cuerpo natural de agua y en el vertimiento, los 

siguientes parametros: pH, temperatura, D80s, 000, SST, aceites y grasas y coliformes termotolerantes, as! como 
medir el caudal del efluente tratado. Los análisis de agua deberán ser realizados por un laboralorio debidamente 
acreditado por el Institulo Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Inleleclual - INDECOPI. La frecuencia 
del control y reporte debera ser trimestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al formato diseñado 
por la Autoridad Nacional del Agua. Ademas para el vertimiento a autorizar, la recurrente debera remitir el caudal 
promedio mensual descargado. 

e) Los puntos de control serán confoITTle al siguiente detalle: 

L56·MIP-CR'()2 i I 

a 500 m. aguas 

L56-MIP-CR-03 Quebrada Pitoniari, 100 m aguas abajo del vertimienlo V-l (') 
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Que, en el referido Informe Técnico se precIsa, respecto a la clasificacIón del cuerpo receptor - Quebrada Pitoniari - que éste 
se encuen~a dentro de la Categorta 4: Conservación del Ambiente Acuático - Rlos de la Selva, segun lo establecido por Resolución 
Jefatural N' 0202-201 O-ANA; 

Con el visto de la Oficina de Asesorta Jurldica y en uso de las facultades confendas por el artIculo 79' de la ley N' 29339, 
ley de Recursos Hldncos, de lo establecido por su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 001-2010-AG, y en aplicación de lo 
dispuesto por el articulo 32' del Reglamento de Orgenización y Funciones de la Autondad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N' 006-2010-AG, 

SE RESUELVE: • 
ARTICULO 1'.- Otorgar a PlUSPETROl PERÚ CORPORATlON S,A" autonzaclón de vertImiento de aguas residuales 

domésticas ~atadas provenientes de la operación del sistema de tratamiento instalado en el Campamento Mipaya durante la etapa de 
construcción de la linea de conducclón de gas en el Lote 56, ubicado en el distrito de Echarate, provinCia de La Convención, 
departamento de Cusco, por un volumen anual total de 9 640 m', de acuerdo al siguiente detalle: 

ARTICULO 2'.- El plezo de vigencia de la autonzación otorgada en el articulo precedente, es de dos (02) años, contados a 
partir de notificada la presente resolución. 

ARTICULO 3'.- Disponer que PlUSPETROl PERÚ CORPORATION S.A., quede suJela al cumpllmlenlo de las sigulenles 
obligaciones, respecto del vertimiento autorizado: 

3.1 No alterar la calidad del agua del cuerpo receptor - Quebrada Piloniari - que se encuentra dentro de la Calegorla 4: 

3,2 

3,3 

3,4 

Conservación del Ambiente Acuático - Rlos de la Selva, segun lo establecido por Resolución Jefatural N' 0202-2010-
ANA, 
Controlar en los puntos de control establecidos en el cuerpo natural de agua y en el vertimiento, los siguientes 
paráme~os: pH, temperatura, DB05, DOO, STS, aceites y grasas y colifonmes tenmololerantes, asl como medir el 
caudal del efluente tratado. Los anal1s1s de agua deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por 
el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual- INDECOPI. la frecuencia del control y 
reporte deberá ser trimestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al formalo diseñado por la 
Auloridad Nacional del Agua. Adamas para elvertimienlo a autorizar, la recurrente debera remitir el caudal promedio 
mensual descargado. 
Controlar elvertimienlo autorizado en Jos puntos de control indIcados en el Cuadro N° 1, consignado en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
Pagar la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas provenientes de la 
operación del sistema de tratamiento Instalado en el Campamento Mipaya durante la etapa de construcción de la linea 
de conduccIón de gas en el Lote 56, por un volumen anual total de a 640 mJ• 

~~CI0'4( 

tS~ o~ ARTICULO 4°,_ Precisar que la ubIcación del punto de vertimiento autorizado y condiciones de disposicIón final, as! como la 
S (V o 8 bicaclón de los puntos de control en el cuerpo receptor reportados por PLUSPETROL PERÚ CORPORA TION S.A. deberan verificarse 
~. ~ n la inspeccIón a ejecutar por la Administración Local de Agua La Convención. 
~ .~ 

4seso"\'a ,r' / ARTICULO 5'.- Notificar la presente resolución a PlUSPETROl PERÚ CORPORATION S,A, 

ARTtCULO 6°,_ Poner en conocimiento de la presente resolución al Ministerio de Energ!a y Minas, al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, y remitir copia a la 
Administración Local de Agua La Convención y a la Oficina de Valor Económico del Agua de la Dirección de Administración de Recursos 
Hldncos de la Autondad Nacional del Agua, 

~OOEAG~G> 
W ,......,.. ... , v 
~ ~ ~ Reglstrese y comunlquese, 

.~~ 'bNAOOl~{G ARI ~ ESTELA 
Direclor (e) 

Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hldrlcos 
Autondad Nacional del Agua 


